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RESOLUCIÓN DTRECTORAL REG¡ONAL N" 39 7-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA

Ayacucho, 20 [)IC 2n2t

VISTO:

Los lnformes Nos 221 -2021 -GRAJGG-GRl-DRTCA-SDESLO-CAPM, 1 020-
2021-GRA/GG-GRl-DRTCA-DC-SDESLO, 892-2021-GRA-GG-GRl-DRTCA-DC; Memorando No

0935-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA; conformado en (07) folios, sobre ampliación de contrato temporal
de servicios personales, y;

CONSIDERANDO:

Que, la oirección Reg¡onal de Transportes y Comunicac¡ones de Ayacucho,
es una persona jurldica de derecho público, constituyéndose en una un¡dad orgánica depend¡ente
estructural, Jerárqu¡ca, adm¡nistrativa, técn¡ca, normativa y func¡onalmente de la Gerencia Reg¡onal

de lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, a través de los documentos citados en la parle expositiva de la

presente resolución, el Supervisor de Obra, el Sub-D¡rector de SDESLO y el D¡rector de Caminos
de la Direcc¡ón Reg¡onal de Transportes y Comun¡caciones de Ayacucho, proponen el contrato de
servicios personales de la señorita Celia Luz Par¡ona Escriba, para desempeñar las funciones
del cargo de Asistente Adm¡nistrativo de Superv¡sor de obra, de la Meta: 0037 "Mejoram¡ento de la

carretera Reparticlón chupas chiara, Distfito de ch¡ara-Huamanga-Ayacucho Km. 05+060 al Km.

08+263', a partir del 26 al 31 de dic¡embre de 2021; cuya acciÓn adminjstrativa cuenta con la
autorización de la Dirección Regional con Memorando N" 0935-2021-GRA/GG-GRl-DRTCA

Que, en aplicación supletoria del artículo 840 de la Ley N" 30057, Ley del

Servicio Civ¡l - SERVIR y su reglamento aprobado por decreto supremo N" 040-2014-PCM, la cual
establece que par la contratación temporal excepc¡onalmente se puede contratar de manera directa
a plazo fiio, donde los contratos no pueden tener un plazo mayo¡ a nueve (9) meses PodrÍa

renovarse por una sola vez antes de su vencimiento, hasta por un periodo de kes (3) meses,

cumplido el plazo, tales conkatos concluyen de pleno derecho y son nulos los actos adm¡nistrativos

contrarios a la Leyi

Que, asimismo, el artículo 2o de la Ley N" 24041, restituido desde el 24 de

enero del 2021 por la Unica DisposiciÓn Complementaria Final de la Ley No 311 15, concordante con

el articulo 38" del Decreto Supremo N" 005-90-PCM que aprueba el Reglamento de la Ley de la
carrera Administrativa, establece que: "Las entidades de la Adm¡n¡straciÓn PÚblica sÓlo podrán

contratar personal para real¡zar funciones de carácter temporal o accidental. Dicha contratac¡Ón se

efectuará para el desempeño de: a) Trabajos para obra o act¡v¡dad determinada; b) Labores en

proyectos de inversión y proyectos especiales, cualquiera sea su duración; o c) Labores de

iee'nrplazo de personal permanente ¡mpedido de prestar servicios, s¡empré y cuando sea de

duración determinada. Esta forma de contrataciÓn no requiere necesar¡amente de concurso y la
re¡ac¡ón contractual concluye al térm¡no del m¡smo. Los servic¡os prestados en esta condición no

generan derecho de n¡nguna clase para efectos de la Carrera Admin¡strat¡va". As¡m¡smo, se prec¡sa

que el presente acto administrat¡vo responde Únicamente para fines de pago en Proyectos de

lnversión de la Ent¡dad, por la cual los Servidores afectos a la Ley c¡tada en el párrafo precedente,

no están cons¡gnados en el CAP, CNP y PAP;
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Con las v¡sac¡ones de la Unidad de Recursos Humanos, Oficina deAdministrac¡ón y ra oficina de Asesoría Juríd¡ca de ra Diráccion Regionát ¿e Ji"*p-orti"' vComun¡cac¡ones de Ayacucho;

Estando a lo actuado en mérito del Decreto N" 139S de la Dirección deAdministración y Ia Direct¡va N" oo4-20'r 7-GRA/GR-GG-óñADM aprobado 
"*- n"."ü.¡á,Ejecutiva Regionar No 700-2017-GRr',/GR; y en uso de rai atr¡¡ucrones conrei¡oá. i" L"v'ñüóá¿- Ley de Presupuesto der sector púbrico pára er ejercicio rÁóJ zozl, Texto unico ordenado de raLey No 27444 - Lev de procedimiento Aáminrstraíivo Geneá áprobado po.. o""r"to §rpr"rl¡¡"004-2019-JUS y Ia Resotució#Ejecutiva Regionaiñ"i aar v ¿z¿-¿020_GRA/GR;

SERESUELVE:

Artícuto p¡imero.- AMPLIAR EL CONTRATO, con eficacia ant¡crpadadet acto administrar¡vo eñzñái'iáio-i'l6zispuesto poi eiarticuio-r 7" numerar lr.l.aeateuiii¿Á,Lev de Proced¡m¡ento Administrativo Geneiar, oa¡b er regimán r"o."i á"iol.át;"i;rTáil;ft276, los serv¡c¡os personares en forma temporar, ¿L l" ."ñ¡ooi" que a continuación se detafla:.

Carretera Repanición Chupas
Chiara. Distrito de Chiara-
Huamanga-Ayacucho Km. 05+060
al Km. 08+263"

Meta y Proyecto

003T"Mejoramiento

Traffp0rtes

de la

AÉi"rto,I9Í9i?.- Lg. servic¡os prestados en esta condic¡ón, podránserresueltos automáticamente por ras causares de abandono dL cargo, deficiente d;"-É;;;"Ias funciones asignadas, ¡nfidencia, com¡sión de fartas oe cáiáctel. oisci-ptinario y tas oemas 
":rr.árá"establec¡dos en Ia Ley No 30057_, Ley det Servicio Civ¡t _ Seiún y i, ,egf#ánüá;;;;;,Decreto supremo No o4o-2014-pcM. rguarmente, ta rárac¡on 

"tntractuar 
concruye ar término delmismo. Los servicios prestados en esta condición. no g"n"rrián ningún derecho de estabiridadlaborat ni ¡ngreso a ra carrera Adm¡n¡strativa, en oose"ru"ñcü-a Io iispuesto ú,. 

"r 
ilñr" ;"

l,:Tili,ur) 
de la Ley No 2404'1, rest¡tuido por ta única oisposüion compÉmentaíá F;"1 ;;üi;y

Artigulo Cuarto. Et egreso que orig¡ne el cumplimiento de tapresente Resorución será afectado a ra Fuente de FinanciaÁiento' jg R""rr.o" ñ; ó;;;".¡;"".
9lclaF: qecrédltoder crupo Genér¡co de Gastos oo -casios áe capitar y a ra cadena de Gastos2 6 2 3 2-4 de ra un¡dad Eiecutora 2oo: Transportes Avacu"-r',", ¿"r píélá'¿¿¿, é"üüiñ""nJg..!rde Ayacucho del Ejercic¡o Fiscal ZO2l.

Artículo Seoundo._ Establecer que el serv¡dor a que se hace alusión enlos artÍc_uros precedentes, percibirá'n sus remuneraciones mlnsuares previa presentacron o'etlnforme Técnico mensuar, con ra debida conformidad o"r .".¡"ii por parte de ra sub_Dirección deObras de la Dlrecc¡ón de Caminos.

Artícuro..rEi!.!o.- NorFrcAR, Ia presente Resorución a Ia ¡nteresada einstancias pert¡nentes oe-izriEcron neg¡onar, con ras'torrñar¡iaoes señaradas por Ley

necísrRese, coMUNíQUEsE Y ARcHívEsE.

Apellidos y Nombres CARGO R.U.M. Vigenc¡a de
Contrato

PARIONA
Celia Luz

ESCRIBA, Asistente
Adm¡nistrat¡vo 2,500.00

Det
26t12t2021

al
3',U1A2021

RécioÉl


